
  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD   

Medellín, veinte (20) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 0782 de 2022 
 

PROCESO RADICADO No. 050013110007 – 2022 – 00500 01 
 

HOMOLOGACIÓN EN RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 
 

Llegó, por reparto, a esta Dependencia Judicial, la presente solicitud de 
HOMOLOGACION, al Trámite Administrativo de Restablecimiento de 
Derechos, iniciado en la Comisaría de Familia de la Comuna Dieciséis del 
barrio Belén municipio de Medellín, en el cual se presentó escrito de oposición 
por parte de la señora LEYDY JOHANA ZAPATA NARANJO, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 43.255.370 de Medellín Antioquia, en calidad de 
madre de los adolescentes por los que se litiga. Por ser procedente avóquese 
conocimiento, e imprímasele el trámite regulado en el artículo 100 Inciso 
Séptimo, en concordancia con el artículo 119 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia, Ley 1098 de 2006, reformada por la Ley 1878 de 2018, 
notificando al defensor de familia y al agente del ministerio público adscritos a 
este Despacho.    

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALBA CATALINA NOREÑA CÓRDOBA 

Juez. 
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